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ANEXO N° II: REGLAMENTO PARA EL INGRESO DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS, aprobado por Resolución N°51, Acta N°12 de fecha 14 
de marzo de 2002 y modificado por Resolución N°47, Acta Ext. N°15 de 
fecha 21 de mayo de 2003.  

 

“(…) 
1) La Administración Nacional de Educación Pública comunicará a la 

Oficina Nacional de Servicio Civil cuatrimestralmente la nómina de vacantes 
existentes y que puedan ser ocupadas por personas que acrediten 
fehacientemente estar afectadas por una discapacidad.  

2) Cuando lo estime oportuno, la ANEP realizará un llamado a 
aspirantes donde sólo podrán participar aquellas personas que acrediten estar 
inscriptas en el Registro de Discapacitados que funciona en la órbita de la 
Comisión Honoraria del Discapacitado.  

3) La ANEP comunicará con una antelación de 60 días a la Oficina 
Nacional del Servicio Civil las bases de dicho llamado donde expresará las 
características de los cargos va-cantes, el perfil requerido en los aspirantes, 
carga horaria y todo otro detalle pertinente.  

4) Los mecanismos a utilizar para la provisión de vacantes serán: el 
concurso de méritos y antecedentes, de oposición y méritos o el sorteo según 
las características  del  cargo a proveer. En igualdad de condiciones, podrá 
optarse por el aspirante que  ostente  la  calidad de estudiante del sistema 
ANEP.  

5) La ANEP dará difusión en dos diarios de circulación nacional durante 
tres días consecutivos y con una antelación de treinta días del llamado a 
aspirantes, el mecanismo del concurso, y los detalles reseñados en el numeral 
3° de este Reglamento aceptando la inscripción sólo de aquellos que presenten 
la documentación fehaciente que acredite su situación.  

6) Una vez cerrada la inscripción, la ANEP informará a la Oficina 
Nacional del Servicio Civil la nómina de habilitados para concursar, adjuntando 
la primera y última publicación a que se refiere el numeral anterior 
conjuntamente con la documentación allí especificada.  

II) Facúltese a las respectivas Unidades de Recursos Humanos del 
Codicen y de los Consejos Desconcentrados a coordinar con la Oficina 
Nacional del Servicio Civil los aspectos previstos en el Decreto 431/99, así 
como a recabar su acuerdo cuando ello sea necesario (Arts. 4° y 6° del citado 
Decreto).  

           (…)” 
“(…) 

Modifíquese el numeral 2 del Art. I de la Resolución Nº 51 del Acta Nº 12 
del 14 de marzo de 2002 (Reglamento para el ingreso de personas 
discapacitadas a la Administración Nacional de Educación Pública), el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: “Cuando lo estime oportuno, la 
Administración Nacional de Educación Pública, realizará un llamado a 
aspirantes donde sólo podrán participar aquellas personas que acrediten estar 
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inscriptas antes del 30 de abril del año correspondiente al llamado, en el 
Registro Nacional de Discapacitados que funciona en la órbita de la Comisión 
Nacional Honoraria del Discapacitado”. 
           (…)” 
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ANEXO III: REGLAMENTO SOBRE LICENCIAS MÉDICAS DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, aprobado por Resolución N°20, Acta N°35 de fecha 15 de mayo 
de 1986. 

 

“(…)  
Artículo 1º: Toda licencia médica a otorgarse a cualquier funcionario, deberá 
ser dictaminada por el Dpto. Médico de Certificaciones. 

 

Artículo 2º: Dicho Dpto. se limitará a certificar la veracidad del hecho por el 
cual se le consulta y no le corresponde indicar tratamientos ni tampoco entrar a 
juzgar las derivaciones administrativas o jurídicas concurrentes.  

 

Artículo 3º: Al final de cada consulta las solicitudes recibidas por el Dpto. 
deberán ser informadas y enviadas al Jerarca pertinente para seguir el trámite 
que corresponda, salvo situaciones de excepción que deberán ser resueltas, 
siempre que no sea necesario agregar nuevos estudios para la evaluación. 

 

Artículo 4º: Los médicos no extenderán certificaciones por más de treinta días 
por consulta, hasta un máximo de noventa en total en cuya circunstancia el 
funcionario será convocado a Junta Médica. 

 

Artículo 5º: No se retrocertificarán licencia médicas en relación con la fecha de 
solicitud, salvo interferencia de días no hábiles o situaciones excepcionales 
autorizadas por la Dirección del departamento de Certificaciones, que hará 
constar la causal motivante en el formulario respectivo. 

 

Artículo 6º: No se admitirá, por ningún concepto, la sustitución de la consulta 
directa del funcionario con los integrantes del Servicio Médico. 

 

Artículo 7º: Los médicos no están obligados a atender a los usuarios que se 
presenten en estado de desaseo corporal o de ebriedad, aún leve, y harán 
constar las causales por las cuales han cancelado la consulta.    

 

Artículo 8º: Si se demostrara por el Servicio Médico el mal uso de la licencia 
que se concede para lograr la mejoría o curación de la enfermedad, no 
guardando el funcionario el reposo o demás normas terapéuticas indicadas, 
prolongándose así el lapso de evolución de la misma, se elevarán los 
antecedentes a la Autoridades para su resolución. 
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Artículo 9º: a) Los usuarios de los servicios médicos están obligados a 
concurrir a las consultas o Juntas Médicas en los plazos que les fueron 
indicados, así como facilitar las visitas o inspecciones domiciliarias. 

               b) En caso de no concurrencia sin causa justificada o de 
interposición de dificultades que impidan las inspecciones domiciliarias, 
también sin causa justificada, serán sancionados con la pérdida de los medios 
sueldos correspondientes a los días hábiles de atraso que sufra el trámite. 

 

Artículo 10: Los solicitantes de una licencia médica, deberán obtener de sus 
médicos tratantes un certificado en el que conste el diagnóstico o la presunción 
del mismo, el que deberá ser aportado al Departamento Médico en la consulta 
respectiva, no siendo valiosos aquellos que no contengan la información 
aludida. 

 

Artículo 11: Los usuarios deberán, además, aportar los estudios que le sean 
requeridos, si las circunstancias así lo exigen, para permitir un diagnóstico claro 
a los efectos de la fijación del plazo de licencia. 

 

Artículo 12: Si los funcionarios de Capital no están impedidos de hacerlo, 
deberán concurrir al Servicio Médico y llenar un formulario con todos los datos 
requeridos que, en el caso de los que ejercen docencia directa, incluye la 
distribución de las horas que dicta y el carácter con que lo hacen. 

 

Artículo 13: Los funcionaros al formular la solicitud de licencia, en el formulario 
indicado en el Art. 12 lo harán bajo declaración jurada siendo alcanzados por la 
responsabilidad penal correspondiente en caso de consignar datos no 
ajustados a la realidad funcional - incluyendo toda actividad pública o privada. 

 

Artículo 14: El funcionario que no estuviere en condiciones de trasladarse al 
Servicio Médico, deberá de inmediato y por cualquier medio, solicitar la visita 
del médico certificador, con indicación precisa del lugar donde se ha de visitar.  

 

Artículo 15: En ningún caso constituirá justificación la omisión o demora en 
solicitar los servicios médicos, por la imposibilidad de obtener comunicación 
telefónica. 

 

Artículo 16: Los llamados de médico certificador a domicilio, en aquellos casos 
en que no existe real imposibilidad de concurrir al Servicio Médico, se harán 
constar como antecedentes en la ficha individual del solicitante. 

 

Artículo 17: Para las visitas domiciliarias del médico certificador, se tendrán 
como límite los departamentales. 
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Artículo 18: El funcionario que solicite la visita del médico certificador, debe 
aguardar su presencia en el domicilio o lugar que hubiere declarado. Si el 
funcionario se encuentra mejorado y la concurrencia del médico no se hubiere 
aún producido, debe reintegrarse a sus actividades, previa comunicación 
telefónica al Servicio Médico, debiendo concurrir al mismo para certificarse, el 
primer día hábil siguiente, cumpliendo lo previsto en el art. 10. 

 

Artículo 19: En caso que el funcionario debe ausentarse del lugar donde se 
asiste, ya sea por razones de tratamiento de su afección o para concurrir 
personalmente al Servicio Médico deberá dar aviso previamente al mismo.  

 

Artículo 20: La ausencia del funcionario del lugar establecido para la visita del 
Médico Certificador, sin mediar el aviso expresado en el art. 19, será si es 
injustificado, comunicado a la jerarquía correspondiente.  

 

Artículo 21: El funcionario en uso de licencia Médica no podrá salvo 
autorización expresa del Servicio Médico, reintegrarse a sus funciones antes 
del vencimiento establecido en la Licencia. 

 

Artículo 22: Todo funcionario en uso de licencia Médica deberá permanecer en 
el domicilio por el lapso de la misma, salvo autorización expresa que conste en 
el formulario y dentro de los límites departamentales. 

 

Artículo 23: El médico podrá concurrir a realizar la certificación 
correspondiente incluso los días sábados, domingos o feriados. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LAS LICENCIAS 
TRAMITADAS EN EL INTERIOR. 

 

Artículo 24: Los funcionarios del interior deberán solicitar el formulario de 
licencia donde prestan servicio y una vez llenado éste, complementarlo con la 
Certificación del Médico del Ministerio de Salud Pública de la localidad. 

 

Artículo 25: Realizada la Certificación, los funcionarios del interior deberán 
hacer llegar la documentación a la Dependencia donde prestan Servicios. La 
Dirección respectiva controlará que el formulario esté llenado íntegra y 
correctamente luciendo el sello del Ministerio de Salud pública. En caso 
contrario dispondrá que se subsanen los defectos u omisiones. 

 

Artículo 26: Cumplido el trámite previsto en el Art. 25, la dependencia del 
interior remitirá el formulario por oficio dentro del plazo a estipular, directamente 
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al Servicio Médico. Realizado el trámite pertinente en dicho Servicio la 
documentación seguirá su trámite correspondiente.   

 

Artículo 27: En aquellos casos en que los formularios no reúnan la totalidad de 
los datos requeridos, se devolverá a la dependencia de origen la 
documentación elevada, adjuntando oficio que señale las imperfecciones. La 
dependencia correspondiente remitirá, salvadas las mismas, la documentación 
nuevamente al Servicio Médico. El mismo deberá poner en conocimiento a las 
Autoridades la reiteración de las omisiones cuando ellas exijan devolución de 
los obrados. 

 

DE LAS JUNTAS MEDICAS 

 

Artículo 28: Se realizará Junta Médica en las siguientes situaciones: 

a) cuando así lo requiera el Consejo respectivo 

b) por iniciativa del propio Servicio 

c) en cumplimiento de la reglamentación vigente. 

 

Artículo 29: Será preceptiva la integración de Junta Médica para expedirse en 
declaraciones de incapacidad permanente y definitiva y en las solicitudes de 
prórroga para los funcionarios docentes y no docentes así como para los 
reingresos laborales. 

 

Artículo 30: Presidirá la Junta Médica y será responsable de todos los trámites 
referente a su convocatoria y remisión de los correspondientes informes de las 
Autoridades, el Jefe de Departamento Médico, o, en su defecto, uno de los 
médicos titulares en quien se delegue especialmente dicha función. 

 

Artículo 31: El funcionario que estando en uso de licencia concedida por Junta 
Médica y antes de la finalización de la misma estuviera en condiciones de 
reintegrarse a la actividad, sólo podrá hacerlo por expresa autorización de 
Junta Médica que solicitará por la vía pertinente. 

 

Artículo 32: La Junta Médica, cada vez que emita un dictamen aconsejando la 
concesión o prórroga de una licencia por enfermedad, indicará al funcionario el 
día y la hora en que deberá comparecer para someterse nuevamente al 
respectivo Acta Médico si así se dispusiera en el informe, documentando la 
citación. 

 

Artículo 33: Es obligación del funcionario concurrir en la fecha y hora indicada 
a las citaciones que haga el Servicio Médico, bajo apercibimiento de adoptarse 
las medidas que correspondan. 
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Artículo 34: Los funcionarios del interior, con las excepciones previstas en el 
Art. 35, deberán concurrir al Servicio Médico del Organismo cuando 
corresponda ser examinado por Junta Médica o para reconocimientos atinentes 
e informes sumariales así como por otra causal a requerimiento de las 
Autoridades. 

 

Artículo 35: Para el caso de funcionario del interior imposibilitado físicamente 
de concurrir, se solicitará un peritaje médico por parte de un Profesional del 
Ministerio de Salud Pública de la localidad. El informe correspondiente será 
considerado por la Junta Médica del Organismo.   

 

LICENCIA POR MATERNIDAD  

 

Artículo 36: Toda funcionaria embarazada deberá tener licencia por 
Maternidad que comenzará 6  semanas antes de la fecha prevista para el parto 
y se prolongará por el mismo lapso una vez producido éste. 

A tales efectos deberá presentarse al Departamento Médico 42 días antes de la 
fecha probable de parto, aportando la certificación de la misma. De acuerdo a 
ella y a la reglamentación, se concederán las 12 semanas de descanso en un 
mismo acto médico. 

 

Artículo 37: Si la funcionaria embarazada omitiera o difiriera la fecha de pedido 
del descanso prenatal, perderá el porcentaje de dicho beneficio en función al 
grado de retraso de la solicitud correspondiente. 

 

Artículo 38: Cuando el Parto se haya retrasado con respecto a la fecha 
establecida deberán respetarse las 6 semanas de puerperio, 
complementándose al final de la licencia los días correspondientes a dicho 
retraso. 

 

Artículo 39: Las funcionarias embarazadas del Interior deberán certificarse con 
los Médicos del Ministerio de Salud Pública de la localidad respectiva, munidas 
del formulario retirado del lugar de trabajo, debiendo obligatoriamente figurar la 
fecha probable del Parto en dicho documento. 

 

Artículo 40: Las licencias por enfermedad relativas al embarazo se 
concederán con sueldo y se considerarán en los demás aspectos 
reglamentarios como licencia común por enfermedad.  
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Artículo 41: Las prórrogas de licencia por Maternidad se concederán con 
sueldo y se considerarán en los demás aspectos reglamentarios como licencia 
común por enfermedad. 

 

LACTANCIA 

 

Artículo 42: Las funcionarias madres podrán solicitar se le reduzca hasta la 
mitad su horario de trabajo por un período no mayor de 6 meses desde la fecha 
de Parto, salvo situación excepcional debidamente certificada y urgida de salud 
del lactante. 

Dicha licencia parcial en el caso de las funcionarias docentes se concederá 
cuando exista imposibilidad de adecuación de horarios. 

 

Artículo 43: Las funcionarias no docentes de Capital, para gestionar reducción 
del horario por lactancia, deberán concurrir al Departamento Médico munidas 
de la constancia de la fecha de nacimiento de su hijo.  

Las funcionarias en ejercicio de docencia directa que gestionen el presente 
beneficios deberán además presentar constancia oficial de los Centros de 
Enseñanza en que actúan con los horarios que cumplen. 

 

Artículo 44: La reducción de horario será otorgada en dos períodos: El primero 
deberá ser requerido a partir del término de la licencia por Maternidad 
extendiéndose hasta el tercer mes del lactante, fecha en que deberá 
nuevamente realizarse la solicitud, para el complemento de dicha reducción 
horaria. 

 

Artículo 45: En los trámites de reducción de horario por lactancia de 
funcionarios del Interior, se seguirá el procedimiento establecido en los 
Artículos 25, 26 y 27. 
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ANEXO IV: REGLAMENTO PARA LAS SOLICITUDES DE LICENCIAS 
DOMICILIARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA: MANUAL DE PROCEDIMIENTO Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 
PARA LAS CERTIFICACIONES MÉDICAS difundido  por Resolución N°1, 
Acta N°36 de fecha 2 de junio de 2005. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTACIÒN VIGENTE PARA 
LAS CERTIFICACIONES MEDICAS 

“(…)  

Procedimiento y normativas vigentes 

 

Los siguientes artículos a los que se hace referencia están contenidos en la 
Circular Nº63 del Consejo Directivo Central Acta Nº35, Resol. Nº20 del 
15/05/1986. 

Circular Nº1780/1986/AD RC 80/03/1986 

Estatuto del Funcionario No Docente 

Estatuto del Funcionario Docente. 

 

Artículo 34: Los funcionarios que por razones de enfermedad no puedan 
concurrir a su trabajo deberán dar aviso dentro de las primeras horas de labor 
al jefe respectivo. 

El incumplimiento de esta formalidad determinará que la inasistencia se 
compute como falta sin aviso. 

 

Artículo 14: El funcionario que no estuviere en condiciones de trasladarse al 
Servicio Médico, deberá de inmediato y por cualquier medio solicitar la visita 
del médico certificador, con indicación precisa del lugar donde se ha de visitar.  

 

Artículo 15: En ningún caso constituirá justificación la omisión o demora en 
solicitar los servicios médicos por la imposibilidad de obtener comunicación 
telefónica. 

 

Artículo 13: Los funcionaros al formular la solicitud de licencia, en el formulario 
indicado en el Art. 12 lo harán bajo declaración jurada siendo alcanzados por la 
responsabilidad penal correspondiente en caso de consignar datos no 
ajustados a la realidad funcional - incluyendo toda actividad pública o privada. 

 

Artículo 10: Los solicitantes de una licencia médica, deberán obtener de sus 
médicos tratantes un certificado en el que conste el diagnóstico o la presunción 
del mismo, el que deberá ser aportado al Departamento Médico en la consulta 
respectiva, no siendo valiosos aquellos que no contengan la información 
aludida. 
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Artículo 11: Los usuarios deberán, además, aportar los estudios que le sean 
requeridos, si las circunstancias así lo exigen, para permitir un diagnóstico claro 
a los efectos de la fijación del plazo de licencia. 

 

Artículo 5º: No se retrocertificarán licencia médicas en relación con la fecha de 
solicitud, salvo interferencia de días no hábiles o situaciones excepcionales 
autorizadas por la Dirección del departamento de Certificaciones, que hará 
constar la causal motivante en el formulario respectivo. 

 

Artículo 18: El funcionario que solicite la visita del médico certificador, debe 
aguardar su presencia en el domicilio o lugar que hubiere declarado.  

 

Artículo 23: El médico podrá concurrir a realizar la certificación 
correspondiente incluso los días sábados, domingos o feriados. 

 

Artículo 19: En caso que el funcionario debe ausentarse del lugar donde se 
asiste, ya sea por razones de tratamiento de su afección o para concurrir 
personalmente al Servicio Médico deberá dar aviso previamente al mismo.  

 

Artículo 20: La ausencia del funcionario del lugar establecido para la visita del 
Médico Certificador, sin mediar el aviso expresado en el art. 19, será si es 
injustificado, comunicado a la jerarquía correspondiente.  

 

Artículo 35: Los funcionarios en uso de licencia por enfermedad deberán 
permanecer en su domicilio o en el lugar en que se les preste asistencia, por 
todo el período concedido, salvo expresa autorización médica en contrario. El 
médico oficial establecerá en su informe si ha prescripto al funcionario la salida 
de su domicilio a los efectos de su más pronta curación. 

 

Artículo 8º: Si se demostrara por el Servicio Médico el mal uso de la licencia 
que se concede para lograr la mejoría o curación de la enfermedad, no 
guardando el funcionario el reposo o demás normas terapéuticas indicadas, 
prolongándose así el lapso de evolución de la misma, se elevarán los 
antecedentes a la Autoridades para su resolución. 

 

Artículo 9º: Los usuarios de los servicios médicos están obligados a concurrir 
a las consultas o Juntas Médicas en los plazos que les fueron indicados, así 
como facilitar las visitas o inspecciones domiciliarias. 

           En caso de no concurrencia sin causa justificada o de 
interposición de dificultades que impidan las inspecciones domiciliarias, 
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también sin causa justificada, serán sancionados con la pérdida de los medios 
sueldos correspondientes a los días hábiles de atraso que sufra el trámite. 

 

CONTROLES: Inspecciones domiciliarias 

 

 Los llamados de Certificación Médica por el día serán realizados el 
mismo día de recibidos, por lo que el funcionario solicitante deberá 
permanecer en su domicilio a la espera del médico certificador. 

 Artículo 16: Los llamados de médico certificador a domicilio, en aquellos 
casos en que no existe real imposibilidad de concurrir al Servicio 
Médico, se harán constar como antecedentes en la ficha individual del 
solicitante. 

 En caso de que el funcionario solicitante de licencia por el día deba salir 
de su domicilio a consulta médica o por otros motivos médicos, tiene la 
obligación de concurrir a esta Unidad a certificarse el mismo día, antes o 
después de la consulta. 

 En caso de NO encontrarse el funcionario en su domicilio no se le 
concederá licencia por ese día. 

 Se realizarán visitas de inspección domiciliarias por médicos 
coordinadores de la empresa U.C.M. a los funcionarios en uso de 
licencia médica, en forma aleatoria o en aquellos casos que esta Unidad 
lo estime pertinente, las que se harán efectivas en días hábiles, incluído 
los sábados, domingos y feriados, a los efectos de comprobar si el 
funcionario está guardando el consabido reposo indicado por su médico 
tratante. 

La ausencia del funcionario del lugar establecido para la visita del médico 
Certificador será comunicada a la jerarquía correspondiente, siempre que sea 
injustificado, a los efectos de aplicar la correspondiente. 
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ANEXO V: TRÁMITE DE SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 
Y FORMULARIO DE DECLARACION JURADA, aprobado por Resolución 
N°40, Acta 61 de fecha 9 de octubre de 2003. 

 

(…)  
2)  Aprobar el Formulario con valor de Declaración Jurada, elaborado por el 
referido Grupo de Trabajo, el cual luce a fs. 6 de obrados y forma parte de la 
presente resolución.  

3) Disponer que toda solicitud de licencia sin goce de sueldo efectuada por 
funcionarios docentes y no docentes, que sea superior a treinta días 
calendario,  deberá ser presentada con una antelación  mínima de 30 días.  

4) Establecer que la misma deberá ser formulada por escrito ante el Jerarca 
inmediato acompañada del Formulario que es aprobado por este acto, el que 
será emitido por el Departamento de Retenciones del Programa 01 o por el 
Desconcentrado al que pertenezca el funcionario, en el que deberá constar 
que no existen obligaciones por garantía de alquiler con la Contaduría 
General de la Nación o préstamo de la Caja Nacional del Banco de la 
República Oriental del Uruguay, en caso contrario deberá acreditarse que el 
interesado arribó a un acuerdo con dichas Instituciones, con motivo de 
liberar al Ente de efectuar las retenciones pertinentes. El jerarca inmediato 
deberá remitir en un plazo no mayor a 48 hs. la solicitud de licencia sin goce 
de sueldo efectuada por el funcionario, a la Dependencia de RRHH 
correspondiente.  

5) Hacer saber a todas las partes involucradas que no se otorgarán licencias 
sin goce de sueldo, sin que en forma previa se acredite lo estipulado en el 
numeral precedente. (…) 
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Anexo VI: USUFRUCTO DE LICENCIA SINDICAL aprobado por Resolución 
Nº3, Acta Nº97 de fecha  29 de diciembre de 2006. 

 

VISTO: La necesidad de reglamentar el usufructo de licencia sindical, en 
el ámbito de la Anep a fin de que los representantes de cada sindicato puedan  

realizar las tareas de consulta y representación de sus sindicatos a nivel 
nacional.  

RESULTANDO: I) Que por Resolución N° 12, Acta N° 20 de 28 de 
marzo de 2006, se dis-puesto con carácter transitorio, un monto global de 
horas docentes – hasta 20 horas - y no docentes –hasta cuarenta horas- cada 
mil afiliados por sindicato para usufructuar en carácter  de licencia facultativa, 
cuyo otorgamiento será competencia exclusiva del Consejo Directivo Central.  

      II) Que en sesión de 12 de diciembre de 2006 se 
homologó la declaración elaborada por el Grupo de Trabajo sobre Fuero 
Sindical, acerca del Ejercicio de los derechos, de la práctica de los derechos 
sindicales y del cumplimiento de las normas consagratorias de derechos.  

         CONSIDERANDO: I) Que las normas constitucionales y legales habilitan 
a otorgar los instrumentos que posibiliten un adecuado funciona-miento de las 
asociaciones gremiales.  

                                        II) Que es conveniente acceder al otorgamiento de 
licencias sindicales a las organizaciones que acrediten representatividad en 
función del número de funcionarios afiliados.  

                                       III) Que es posible cuantificar la cantidad de afiliados a 
cada gremio y/o sindicato de la Educación a través de las retenciones que 
realizan las Divisiones Hacienda de los distintos Programas que conforman la 
Anep por concepto de cuota de afiliación sindical a los funcionarios, como así 
también a aquellos funcionarios con intención a que se les retenga la cuota de 
afiliación pero que por inconvenientes con el sueldo líquido no es posible 
realizar el descuento correspondiente.  

                                     IV) Que es conveniente establecer criterios de carácter 
general tales como: 

a) Asignar las unidades – ya sean unidades docentes de hasta 20 horas o 
no docentes de hasta 40 horas- por concepto de licencia sindical a los 
Sindicatos como instituciones, según el número de funcionarios afiliados 
acreditados mediante re-tención de las respectivas haciendas y la no 
retención de los haberes por no disponer de liquidez en  sus 
remuneraciones. 

b) La adjudicación de las unidades a favor de cada sindicato tendrá 
vigencia anual y regirá desde el 1° de marzo hasta el 28 de febrero del 
año siguiente. En el  mes de octubre de cada año, se realizará el ajuste 
anual de acuerdo a las afiliaciones acreditadas vigentes. 
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c)  Que dichas unidades se otorgarán a razón de 1 cada 800 afiliados o de 
una unidad o fracción equivalente a la mitad más uno (401) con 
excepción del primer tramo que requerirá un número menor de 
funcionarios afiliados (sindicatos con menos de 500 afiliados), 
debidamente acreditados, de acuerdo a la siguiente tabla: 

a. Hasta 900 afiliados: 2 unidades.- 

b. Desde 901 afiliados: 3 unidades.- 

c. Desde 1701 afiliados: 4 unidades.- 

d. Desde 2501 afiliados: 5 unidades.- 

e. Desde 3301 afiliados: 6 unidades.- 

f. Desde 4101 afiliados: 7 unidades.- 

g. Desde 4901 afiliados: 8 unidades.- 

h. Desde 5701 afiliados: 9 unidades.- 

i. Desde 6501 afiliados: 10 unidades.- 

j. Desde 7301 afiliados: 11 unidades.- 

k. Desde 8101 afiliados: 12 unidades.- 

l. Desde 8901 afiliados: 13 unidades.- 

m. Desde 9701 afiliados: 14 unidades.- 

n. Desde 10501 afiliados: 15 unidades y más.- 

ATENTO: A lo expuesto.  

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA,  

RESUELVE:  

1) Implementar el derecho de la licencia sindical a los Sindicatos del 
ámbito de la ANEP de acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del 
considerando:  

2) Disponer que el citado beneficio no afectará la actividad computada, 
ni presentismo, ni carrera funcional o cualquier otra presentación o derecho 
derivado de la carrera docente, así como la carrera administrativa para los 
funcionarios no docentes.  

3) Disponer asimismo, que cada desconcentrado deberá aprobar la 
nómina de funcionarios que propone cada Sindicato de acuerdo a las unidades 
–docentes y no docentes- concedidas por este órgano rector a cada sindicato.  

          4) Hacer saber a los distintos Sindicatos que la presente Resolución 
entrará en vigencia en oportunidad de la suscripción de un convenio que recoja 
los aspectos sustantivos de la presente así como los acuerdos emanados de la 
Bipartita CSEU-CODICEN.  

           (…)” 
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ANEXO N° VII: REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
ESPECIAL A FUNCIONARIOS NO DOCENTES CON 30 O MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD EN EL ENTE APROBADO POR RESOLUCIÓN N°61, ACTA 
N°17 DE FECHA 26 DE MARZO 1992. 

 

“(…) I) Otorgar a los funcionarios no docentes con 30 o más años de 
antigüedad en el Ente una licencia especial de 20 días hábiles, por una sola 
vez respecto a cada funcionario (…)” 
 

“(…) II) A los efectos previstos en el numeral precedente se aplicaran las 
siguientes reglas:  

a) se computará exclusivamente la actividad no docente cumplida en esta 
Administración; 

b) se descantarán los lapsos en que el funcionario hubiere gozado licencia 
sin sueldo o hubiere estado suspendido; 

c) la licencia podrá hacerse efectiva a partir del año civil siguiente a aquel 
en el cual el funcionario computó los 30 años de antigüedad; 

d) podrá acumularse a la licencia anual reglamentaria; 

e) el usufructo de esta licencia especial estará sujeto a las condiciones de 
la licencia anual, en cuanto a que la oportunidad de su goce no puede 
afectar el servicio; 

f) la licencia especial deberá usufructuarse antes de la extinción de la 
relación funcional. Solo en caso de fallecimiento del funcionario sus 
herederos tendrán derecho al cobro. 

   (…)” 
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ANEXO VIII: REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY 17.859.– 
Procedimiento General para todo el Sistema Administración Nacional de 
Educación Pública en materia de Subsidios Transitorios aprobado 
Resolución Nº23, Acta Nº21 de fecha 8 de mayo de 2008. 

“(…)  
  
ATENTO: A lo expuesto;  
 EL  CONSEJO  DIRECTIVO  CENTRAL  DE  LA  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA; Resuelve:  
Aprobar el Proyecto de Reglamento de Aplicación de la Ley N° 17.859, 
que se transcribe a continuación:  
Establecer que la prestación del Subsidio Transitorio por Incapacidad 
Parcial está orientando a que, durante su usufructo, el funcionario se 
capacite para desempeñar otras tareas para las que esté apto desde el 
punto de vista psicofísico, diferentes a las que no puede realizar y que 
son la causa de su incapacidad parcial.  
ARTICULO 1 - AMBITO DE APLICACIÓN  
a) Disponer que los funcionarios Docentes y No Docentes de la 
Administración Nacional de Educación Pública a quienes el Banco de 
Previsión Social por intermedio del Área de Medicina Laboral, 
dictamine una incapacidad absoluta y permanente para la tarea o 
profesión habitual, una vez notificados de dicho dictamen presentarán 
en el Consejo respectivo la solicitud de Subsidio Transitorio en las 
condiciones establecidas en la Ley 17.859, para lo cual deberán 
completar el formulario confeccionado a tal efecto.  
b) Si a la fecha de notificación de dicho dictamen el funcionario se 
encontrara declarado incapacitado por la Junta Médica de la Unidad de 
Certificaciones y Peritajes Médicos de la  
Administración Nacional de Educación Pública, tendrá un plazo 
máximo de 180 días para realizar la solicitud de amparo al Subsidio 
Transitorio al cabo del cual, de no presentarla, será de aplicación en lo 
pertinente lo dispuesto en Acta N° 90, Resolución N° 17 de fecha 7 de 
diciembre de 2000 del Consejo Directivo Central.  
ARTICULO 2  
a) Los funcionarios que manifiesten la intención de continuar en el 
desempeño de sus funciones en la Administración Nacional de 
Educación Pública luego del usufructo del Subsidio, deberán hacerla 
por escrito previo al cese del cobro del mismo, completando un 
formulario confeccionado a esos efectos y someterse a un peritaje 
Psicofísico en la Unidad de Certificaciones y Peritajes Médicos, a fin 
de determinar la no existencia de impedimentos médicos para el 
desempeño de las funciones correspondientes a la tarea habitual.  
b) Si la Unidad citada entendiera que el funcionario está apto para la 
función, se reintegrará a la misma con el mismo carácter que revestía 
al momento pasar al régimen de Subsidio Transitorio, previa resolución 
del Consejo respectivo, percibiendo sus haberes desde la efectiva 
toma de posesión,  
c) Si la misma entendiera que el funcionario no se encuentra en 
condiciones de continuar con su tarea habitual, éste deberá aportar 
Certificado de haberse capacitado en otro tipo de tareas diferentes 
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durante el usufructo del subsidio: Informática, Ayudante de Biblioteca, 
Contabilidad, tareas administrativas, preparación de material docente, 
oficios diversos, entre otros, los que podrán cursarse en los Centros 
del Consejo de Educación Técnico Profesional.  
d) Una vez concluida la etapa de capacitación se realizará prueba de 
evaluación acorde con la nueva función a desempeñar.  
e) Aquellos funcionarios que no presenten impedimentos médicos en 
el peritaje psicofísico para cumplimiento de las nuevas tareas y que 
demuestren poseer conocimientos aceptables en la prueba de 
evaluación, serán asignados a estas funciones, independientemente 
del escalafón al que pertenezca,  
f) En los casos de haberse capacitado, será carga del funcionario 
comparecer antes del vencimiento del Subsidio Transitorio ante la 
Unidad de Certificaciones y Peritajes Médicos a fin de que esta evalúe 
su evolución y capacitación,  
ARTICULO 3  
En los casos que, en el curso de los tres años del Subsidio Transitorio, 
se hubiesen agregado otras patologías asociadas, se evaluará 
nuevamente el grado de invalidez a los efectos de constatar si esta 
situación implica una incapacidad absoluta para todo trabajo,  
En consecuencia, si no se encuentra apto para ninguna tarea se 
procederá a iniciar sumario por ineptitud en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estatutos del Funcionario Docente y del Funcionario 
No Docente.  
ARTICULO 4  
No quedarán comprendidos en la situación prevista en los Arts. 2) lit.c 
y Art. 3) los funcionarios:  
a) Docentes interinos o suplentes por no cumplir con lo previsto en el 
Art. 1 lit.b) del Estatuto del Funcionario Docente. No obstante, estos 
funcionarios mantendrán sus derechos emergentes de concursos o 
méritos vigentes a la fecha de iniciación del Subsidio.  
b) Funcionarios No Docentes contratados a término, cuando dicho 
plazo hubiera vencido durante el período de vigencia del Subsidio. 
(…)”  
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

           


